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Expediente: 0702547. Expedientado: «La Boutique 
del Pan Artesanal, Sociedad Limitada». Fecha: 27 de ju-
nio de 2008.

Expediente: 0702566. Expedientado: «Grupo Cuello 
Alarcón, Sociedad Limitada». Fecha: 8 de abril de 2008.

Expediente: 0702580. Expedientado: Caso Amillo, 
José Manuel de. Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702581. Expedientado: Alaman Arago-
nés, José Manuel. Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702610. Expedientado: «Compact 
Transportes Costa Blanca, Sociedad Limitada». Fecha: 
14 de abril de 2008.

Expediente: 0702618. Expedientado: «Bioconsul-
team, Sociedad Limitada». Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702635. Expedientado: «Nova Dexter, 
Sociedad Limitada». Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702642. Expedientado: «Inversiones 
Yankovich Llopis, Sociedad Limitada Unipersonal». 
Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702645. Expedientado: «Limpiezas Al-
tea-Neta, Sociedad Limitada». Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702646. Expedientado: «Arenal Rum-
bero, Sociedad Limitada». Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702690. Expedientado: «León & Boss, 
Sociedad Limitada». Fecha: 14 de abril de 2008.

Expediente: 0702744. Expedientado: «La Boutique 
del Pan Artesanal, Sociedad Limitada». Fecha: 7 de julio 
de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Cádiz:

Expediente: 0702292. Expedientado: «María Auxilia-
dora Multigestión, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de 
abril de 2008.

Expediente: 0800130. Expedientado: «Constructora 
Tres-Tar, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de abril de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Girona:

Expediente: 0800038. Expedientado: «Promocions 
Riembau-Puig, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de abril 
de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Jaén:

Expediente: 0700174. Expedientado: «Altor Multiservi-
cios, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de abril de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Asturias:

Expediente: 0800098. Expedientado: Cagigas Terán, 
Carolina. Fecha: 23 de abril de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Pontevedra:

Expediente: 0700357. Expedientado: Gaite Gómez, 
Luis. Fecha: 1 de abril de 2008.

Expediente: 0700680. Expedientado: «Ferrery Fle-
ming, Sociedad Limitada». Fecha: 8 de abril de 2008.

Expediente: 0700744. Expedientado: Gaite Gómez, 
Luis. Fecha: 8 de abril de 2008.

Expediente: 0800100. Expedientado: Borrego Rodrí-
guez, Olga. Fecha: 27 de junio de 2008.

Expediente: 0800101. Expedientado: Borrego Rodrí-
guez, Olga. Fecha: 27 de junio de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Cantabria:

Expediente: 0700166. Expedientado: «Apartamento 
Paseo de San Pedro». Fecha: 17 de abril de 2008.

Expediente: 0700174. Expedientado: «Apartamento 
Paseo de San Pedro». Fecha: 17 de abril de 2008.

Expediente: 0700184. Expedientado: «Apartamento 
Paseo de San Pedro». Fecha: 17 de abril de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Sevilla:

Expediente: 0717191. Expedientado: «Encuaderna-
ciones Aznalcóllar, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de 
abril de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Tarragona:

Expediente: 0711089. Expedientado: Wang, Cam-
ping. Fecha: 23 de abril de 2008.

Expediente: 0711097. Expedientado: Haroudi Agriaa, 
Boumedien. Fecha: 23 de abril de 2008.

Expediente: 0711102. Expedientado: «Floris Lara». 
Fecha: 23 de abril de 2008.

Expediente: 0711304. Expedientado: «Pepco, Socie-
dad Limitada». Fecha: 23 de abril de 2008.

Expediente: 0711317. Expedientado: «Taltavull Me-
lia, Sociedad Civil». Fecha: 23 de abril de 2008.

Expediente: 0711325. Expedientado: «Contiger Ibéri-
co, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de abril de 2008.

Expediente: 0711326. Expedientado: «Aprop Son 
Ferriol, Sociedad Limitada». Fecha: 23 de abril de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Zamora:

Expediente: 0800015. Expedientado: Ponce Villalón, 
Antonio. Fecha: 23 de abril de 2008.

En la Subdirección General de Recogida de Datos. 
Urce, n.º 8:

Expediente: 0769105. Expedientado: «General de 
Servicios y Contratas Reunidas, Sociedad Anónima». 
Fecha: 9 de abril de 2008.

Propuestas de Resolución:

En la Delegación Provincial del INE en Ciudad Real:

Expediente: 0708864. Expedientado: Sotelo Morillo, 
Aurora. Fecha: 7 de mayo de 2008.

Expediente: 0800734. Expedientado: «Confediseño, 
Sociedad Limitada». Fecha: 28 de julio de 2008.

Expediente: 0801670. Expedientado: «M.B. Pamplo-
na, Sociedad Anónima». Fecha: 28 de julio de 2008.

En la Delegación Provincial del INE en Valencia:

Expediente: 0806541. Expedientado: «Blister & Pack, 
Sociedad Limitada». Fecha: 28 de julio de 2008.

En la Subdirección General de Recogida de Datos:

Expediente: 0733590. Expedientado: Bravo Pangu-
sion, Marcos Eugenio. Fecha: 1 de julio de 2008.

Expediente: 0735906. Expedientado: Stefashina, Iri-
na. Fecha: 21 de julio de 2008.

Expediente: 0736278. Expedientado: Ocaña Sieira, 
Fátima. Fecha: 29 de julio de 2008.

Expediente: 0737034. Expedientado: Swietek, Marta. 
Fecha: 21 de julio de 2008.

Durante el plazo legal que en cada caso proceda, los 
interesados podrán comparecer en los expedientes rese-
ñados, aportando cuantas alegaciones o documentos esti-
men convenientes y, en su caso, las pruebas oportunas, 
así como ejercer la acción que corresponda al momento 
procedimental en que se encuentre el Expediente de su 
razón.

Para cualquier aclaración o duda podrán dirigirse al 
Servicio de Inspección/Sanciones de este Instituto, 
C/ Capitán Haya, n.º 51; 28071 Madrid, o llamar a los 
teléfonos 915838696, 915838697, y 915838699.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, así como en el del Procedi-
miento Administrativo Sancionador de las infracciones 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Ley de la Función Estadística Pública, aprobado por el 
Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Madrid, 23 de septiembre de 2008.–El Presidente, 
P. D. (Resolución Presidencia 21/04/08), el Jefe de Servi-
cio, Mercedes Paúl Molina. 

 55.679/08. Resolución de 19 de septiembre de 2008, 
del Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecencia, 
después de haber realizado primero y segundo in-
tentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), 
para las notificaciones de naturaleza Tributaria, y ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, en relación con 
las de naturaleza no Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Admi-
nistración y habiéndose realizado, al menos, los intentos 

de notificación exigidos por los citados artículos, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios, de-
más interesados o representantes que se relacionan en el 
anexo que se publica en los suplementos de este diario, 
para ser notificados por comparecencia de los actos ad-
ministrativos derivados de los procedimientos que en el 
mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de 
practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo 
que se publica en los suplementos de este diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 19 de septiembre de 2008.–El Director
del Servicio de Gestión Económica, Pedro Gómez Her-
nández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 55.541/08. Anuncio de resoluciones de la Direc-

ción General de la Policía y de la Guardia Civil 
sobre notificaciones relativas a los procedimien-
tos sancionadores a los Reglamentos de Armas y 
Explosivos que a continuación se relacionan.

Por el presente anuncio se notifica a los siguientes ex-
pedientados, a los cuales no han podido ser notificados en 
su último domicilio conocido, las siguientes resoluciones 
dictadas por la Dirección General de la Guardia Civil.

Los expedientes que dan origen a las resoluciones se 
encuentran en la Dirección General de la Guardia Civil 
–Intervención Central de Armas y Explosivos–, calle 
Batalla del Salado, número 32, código postal 28045 de 
Madrid, al objeto de que puedan comparecer para cono-
cimiento y constancia del contenido íntegro de las mis-
mas, teniendo un pazo máximo, a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de 1 ó 2 
meses (infracciones muy graves) para interponer potesta-
tivo de reposición y contencioso-administrativo respecti-
vamente o de 1 mes (infracciones graves y leves), para 
interponer el recurso de alzada.

Expedientado: Antonio de los Santos Pompiña.
Número de identificación: 33447225g.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Pamplona (Navarra), calle Bartolomé Ca-

rranza, 72,1.º-G.
Expediente: 09-05-s-2008.
Fecha Resolución: 7 de julio de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: María José Alberich González.
Número de identificación: 39715137w.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Tarragona, calle Pere Martell, 21.
Expediente: 04-2008.
Fecha Resolución: 28 de julio de 2008.
Importe: 301.

Expedientado: Sagrario Santos Trinchete.
Número de identificación: 29098227f.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Zaragoza, calle Miguel Server, 123.
Expediente: a-03-2008.
Fecha Resolución: 26 de mayo de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: Rosario Ferrer Rivera.
Número de identificación: 44960262t.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Puerto Real (Cadiz), calle Jimena, 6.
Expediente: e-ca-010-2008.
Fecha Resolución: 28 de julio de 2008.
Importe: 301.
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Expedientado: María Manuela dos Santos Veleda.
Número de identificación: 11162742z.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Pamplona (Navarra), Bartolomé Carranza, 

72, 1.º-G.
Expediente: 09-10-ex-2008.
Fecha Resolución: 28 de julio de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: Abdelmalik Belaizi.
Número de identificación: x1311847l.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Zaragoza, calle Ribagorza, 12,1.º-C.
Expediente: a-04-2008.
Fecha Resolución: 26 de mayo de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: Muhammad Saleem Hayyat.
Número de identificación: x2657922l.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Castellon, calle Blasco Vichares, 14,4,11.
Expediente: v-ar-07-2008.
Fecha Resolución: 28 de julio de 2008.
Importe: 301.

Expedientado: Daniel Delgado Suárez.
Número de identificación: 28929338f.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Sevilla, calle Rey Gaspar, 52.
Expediente: e-se-015-2008.
Fecha Resolución: 7 de julio de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: Dolores Jiménez Rodríguez.
Número de identificación: 28737790a.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Sevilla, calle Manuela Falconde, 9, blq. 337, 

bajo.
Expediente: a-se-008-2008.
Fecha Resolución: 7 de julio de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: Lachham Salam.
Número de identificación: x1035102x.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Sevilla, calle Amador de los Rios, 7.
Expediente: e-se-002-2008.
Fecha Resolución: 2 de junio de 2008.
Importe: 300,52.

Expedientado: Dolores Zamudio Fernández.
Número de identificación: 42950783p.
Infracción: Grave Ley Orgánica 1-92.
Domicilio; Alicante, calle Mexico, 25.
Expediente: 11-2005.
Fecha Resolución: 1 de septiembre de 2008.
Importe: Archivo de actuaciones.

Total: 11 expedientados.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a los efectos de notificación legal.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–El Teniente Coro-
nel Jefe Interino de la ICAE, José Manuel Rodríguez 
Rodríguez. 

 55.589/08. Anuncio de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias por el que se notifica 
la Resolución de 22 de julio de 2008, en relación 
con la reincorporación al servicio activo de Don 
Manuel Miranda Velasco.

No siendo posible notificar a Don Manuel Miranda Ve-
lasco, la Resolución de 22 de julio de 2008 de la Subdirec-
ción General de Recursos Humanos de Instituciones Peni-
tenciarias, procede, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, notificarle, y a tal 
efecto se le notifica, la antecitada Resolución, que dice así:

«En esta Subdirección General se ha recibido escrito de 
16 de junio de 2008, de la Secretaría Judicial de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 

(Sección: 001), acompañado de copia de sentencia de 28 
de enero de 2008 de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo, dictada en el recurso de casa-
ción 2111/2003, interpuesto por usted.

La mencionada sentencia dice en su parte dispositiva: 
“Fallamos:

1.º Que ha lugar al recurso de casación n.º 2111/2003, 
interpuesto por don Miguel Miranda Velasco, contra la 
sentencia dictada el 17 de enero de 2003, por la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, que anulamos.

2.º Que estimamos el recurso n.º 356/2000 y anula-
mos la resolución del Ministerio del Interior de 8 de fe-
brero de 2000 que impuso al recurrente la sanción disci-
plinaria de separación de servicio.

3.º Que reconocemos al recurrente el derecho a los 
haberes no percibidos y a sus intereses legales.

4.º Que no hacemos imposición de costas en la ins-
tancia debiendo correr cada parte con las suyas del recur-
so de casación”».

En orden a proceder a llevar a puro y debido efecto la 
mencionada sentencia y practicar lo que exige el cumpli-
miento de las declaraciones contenidas en el fallo debe 
incorporarse con carácter inmediato a su puesto de traba-
jo en el Centro Penitenciario de Villabona, dándose tras-
lado de la sentencia aludida al Director del referido 
Centro a fin de impulsar las medidas administrativas y 
económicas pertinentes, y entre ellas la de determinar la 
cantidad que debe serle justificada en cumplimiento del 
apartado 3.º del fallo de la sentencia.

De conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Resolución podrá ser recu-
rrida potestativamente ante esta Subdirección General 
mediante la interposición de recurso de reposición en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, o ser impugnada directamente ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el del domici-
lio del interesado, a su elección, pudiendo interponerse, 
en este caso, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, en este último caso, de lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Al propio tiempo se participa al interesado que la Resolu-
ción de 22 de julio de 2008 se encuentra a su disposición en la 
Subdirección General de Recursos Humanos de Instituciones 
Penitenciarias, sita en la Calle Alcalá, 38-40 de Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–El Subsecretario, 
P.D. (O.INT/985/05, de 7 de abril y O. INT/2275/08, de 28 
de julio), el Subdirector General de Recursos Humanos 
de Instituciones Penitenciarias, Santos Rejas Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 55.288/08. Resolución de 11 de septiembre de 2008, 

de la Dirección General de Transportes por Ca-
rretera, por la que se adjudica el servicio público 
regular permanente y de uso general de transpor-
te de viajeros por carretera entre Pedro Bernardo 
(Ávila) y Talavera de la Reina (Toledo) (VAC-202).

Por Resolución de 11 de septiembre de 2008 el Direc-
tor General de Transportes por Carretera ha resuelto ad-
judicar a «Corporación Española de Transportes, Socie-
dad Anónima» (CTSA), el servicio público regular 
permanente y de uso general de transporte de viajeros por 
carretera entre Pedro Bernardo (Ávila) y Talavera de la 
Reina (Toledo), de acuerdo, entre otras, a las siguientes 
condiciones particulares:

Paradas: Pedro Bernardo, Lanzahita, Buenaventura, 
Sotillo de las Palomas, Marrupe, Cervera de los Montes 
y Talavera de la Reina.

Servicios:

R-1: Pedro Bernardo-Talavera de la Reina por Lanza-
hita.

R-2: Pedro Bernardo-Talavera de la Reina.

Expediciones: Las determinadas en el correspondien-
te pliego de condiciones.

Tarifa máxima ordinaria: Tarifa usuario, incluido 
IVA: 0.068611 euros/viajero.kilómetro.

Plazo de la concesión: Doce años.
Vehículos adscritos: Uno.

Madrid, 11 de septiembre de 2008.–El Director Gene-
ral, Juan Miguel Sánchez García. 

 55.289/08. Resolución de 11 de septiembre de 2008, 
de la Dirección General de Transportes por Ca-
rretera, por la que se adjudica el servicio público 
regular permanente y de uso general de transpor-
te de viajeros por carretera entre La Adrada 
(Ávila) y Talavera de la Reina (Toledo) (VAC-203).

Por Resolución de 11 de septiembre de 2008 el Direc-
tor General de Transportes por Carretera ha resuelto ad-
judicar a «Corporación Española de Transportes, Socie-
dad Anónima» (CTSA), el servicio público regular 
permanente y de uso general de transporte de viajeros por 
carretera entre La Adrada (Ávila) y Talavera de la Reina 
(Toledo), de acuerdo, entre otras, a las siguientes condi-
ciones particulares:

Paradas: La Adrada, Piedralaves, Casavieja, La Igle-
suela, Almendral de la Cañada, Navamorcuende, Marru-
pe, Cervera de los Montes, Pepino y Talavera de la Rei-
na.

Servicios:

R-1: La Adrada-Talavera de la Reina por Almendral 
de la Cañada.

R-2: La Adrada- Talavera de la Reina.
R-3: Talavera de la Reina-La Iglesuela por Almendral 

de la Cañada.
R-4: La Iglesuela- Talavera de la Reina.
R-5: Talavera de la Reina-Navamorcuende.

Expediciones: Las determinadas en el correspondien-
te pliego de condiciones.

Tarifa máxima ordinaria: Tarifa usuario, incluido 
IVA: 0.068471 euros/viajero.kilómetro.

Plazo de la concesión: Doce años.
Vehículos adscritos: Uno.

Madrid, 11 de septiembre de 2008.–El Director Gene-
ral, Juan Miguel Sánchez García. 

 56.146/08. Anuncio de la Dirección General de 
Aviación Civil por el que se notifica a los intere-
sados que se relacionan la obligación del pago en 
vía voluntaria de las sanciones impuestas en las 
resoluciones de los distintos procedimientos san-
cionadores.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de los 
dispuesto en el mismo artículo, debe publicarse a efectos 
de notificación la Obligación del Pago en Vía Voluntaria 
de los expedientes sancionadores que se indica.

Las citadas notificaciones se encuentran a disposición 
de los interesados en el Ministerio de Fomento (Subdi-
rección General Subdirección General de Sistemas de 
Navegación Aérea y Aeroportuarios), Paseo de la Caste-
llana, 67; despacho A-574, 28071 Madrid, y en virtud de 
la previsión establecida el artículo 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, no se publica 
el texto en su totalidad:

Número de expediente: MAE-001-07.
Fecha de la Notificación de la Obligación del Pago en 

vía voluntaria: 12 de mayo de 2008.
Sancionado: D. José Miguel Pérez González. DNI: 

42.157.514.
Precepto infringido: Artículo 33.1.ª de la Ley 21/2003 

de Seguridad Aérea, en aplicación de la Normativa de 
Seguridad en Plataforma de Aena, enmienda 4, en su 
apartado A.2., de Normas Básicas de Seguridad.


